
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA

DEL PLENO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL

DE CÓRDOBA, CELEBRADO, EN PRIMERA CONVOCATORIA,

EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2025

En la ciudad de Córdoba siendo las doce  horas y ocho minutos el  día veinticuatro de 
noviembre de dos mil veinticinco, se constituye en el Salón de Plenos, el Pleno de esta Excma. 
Diputación  provincial  de  Córdoba  al  objeto  de  celebrar,  en  primera  convocatoria,  sesión 
extraordinaria  previamente  convocada  al  efecto  bajo  la  Presidencia  el  Ilmo.  Sr.  D.  Salvador 
Fuentes Lopera y con asistencia de los/as siguientes Sres./as Diputados/as:  D.  Andrés Lorite 
Lorite,  Dª Marta Siles Montes, D. Félix Romero Carrillo,  Dª Ana Rosa Ruz Carpio,  que asiste 
telemáticamente a la sesión,  D. Miguel A. Torrico Pozuelo, Dª. Narcisa Ruiz Rodríguez, Dª Sara 
Alguacil Roldán, Dª M.ª Auxiliadora Moreno Rueda, Dª Tatiana Pozo Romero, D. Antonio R. Martín 
Romero, Dª Irene Aguilera Galindo, D. José A. Romero Pérez, D. Esteban Morales Sánchez, Dª 
Desirée  Benavides  Baena,  D.  Carmen  Pozón  Martín-Castaño,  D.  Salvador  Millán  Pérez,  D. 
Antonio Oliván Arjona, Dª M.ª Dolores Campos Algar, D. José Álvarez Rivas, Dª Manuela Martínez 
Prados, Dª Rocío Moyano Adame, D. Rafael Villareal García, Dª Irene Ruiz Membrilla, D. José M. 
Cobo  Urbano,  D.  Rafael  Saco  Ayllón.  Concurre  asimismo  D.  Alfonso  A.  Montes  Velasco, 
Interventor de Fondos de la Corporación y la sesión se celebra bajo la fé de D. Jesús Cobos 
Climent, Secretario General de la Corporación Provincial.

Abierta la sesión por la Presidencia por concurrir un número de Diputados/as que excede 
del exigido por la normativa de aplicación se pasa a tratar de los asuntos incluidos en el orden del 
día con el siguiente resultado:

ASUNTO ÚNICO. PROPOSICIÓN CON Nº DE REGISTRO 2836 CON MOTIVO DEL 25 
DE NOVIEMBRE  DÍA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA A LAS 
MUJERES. (GEX: 2024/60490).- Al darse cuenta de este asunto, El Pleno, en votación ordinaria y 
por unanimidad,  acuerda ratificar  por motivos de urgencia,  la inclusión en el  orden del  día la 
Proposición  epigrafiada  suscrita  por  los  Portavoces/as  de  los  Grupos  PP-A,  PSOE-A e  IU-
Andalucía y que presenta la siguiente literalidad:

PROPOSICIÓN  SOBRE  MANIFIESTO  DE  LAS  8  DIPUTACIONES  PROVINCIALES  DE 
ANDALUCÍA  EN  CONMEMORACIÓN  DEL  DÍA  25  DE  NOVIEMBRE  COMO  “DÍA 
INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES:

MANIFIESTO 25 DE NOVIEMBRE DE 2025
DÍA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

Manifiesto conjunto de las Diputaciones Andaluzas 

En 2025 se cumplen treinta años de la Declaración y Plataforma de Acción de Pekin, adoptada en 
1995 durante la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer.



La Plataforma ya identificó la violencia contra las mujeres como una de las áreas de especial 
preocupación que requería una acción inmediata y sostenida.
A lo largo de estos años, en España se han logrado avances fundamentales a nivel legislativo, con 
la adopción de leyes estatales y autonómicas contra la violencia de género.

Sin embargo, la violencia contra las mujeres sigue siendo un problema estructural que requiere de 
un esfuerzo político y social para erradicarla.

Las Diputaciones Andaluzas hemos recorrido un camino firme en la articulación de políticas de 
igualdad y en el apoyo a los municipios en la lucha contra la violencia de género, especialmente 
en el ámbito rural.

Desde el  año 2003, más de 1.334 mujeres han sido asesinadas en España a manos de sus 
parejas o exparejas. Solo en 2024, España registró 199.094 denuncias de violencia de género, 50 
mujeres asesinadas, según la Memoria de la Fiscalía General del estado, y más de 101.000 casos 
activos en el sistema VioGén. En lo que va de 2025, los asesinatos por violencia de género se han 
cobrado ya la vida de 39 mujeres, 12 de ellas en Andalucía, la comunidad con mayor número de 
mujeres asesinadas.

Estas  alarmantes  cifras  nos llevan a  afrontar,  además,  otros  desafíos:  la  violencia  sexual,  la 
violencia vicaria, la explotación, la trata y todas las formas de control y dominación que se ejercen 
sobre las mujeres.

A todo  esto,  hemos  de  sumar  el  incremento  d  ella  violencia  digital,  que  afecta  de  manera 
especialmente grave a la juventud y que constituye uno de los retos más urgentes de nuestra 
sociedad.

Un 44,1 % de los hombres en España esta de acuerdo con que “se ha llegado tan lejos en la 
promoción de la igualdad que ahora se discrimina a los hombres”, cifra que asciende al 52 % entre 
los jóvenes de 16 a 24 años.

Esta percepción distorsionada de la realidad, alimentada por influencers y gurús digitales, está 
creando una generación de jóvenes que niega la existencia de la violencia de género y percibe el 
feminismo como una amenaza.

La deriva negacionista no solo resulta alarmante, sino que constituye una amenaza grave: socava 
el consenso social e institucional sobre la violencia de género, desprotege a las víctimas, refuerza 
a los agresores y amenaza con una regresión de derechos que creíamos consolidados.

Nos enfrentamos, además, a un desafío que nos podemos ignorar: el crecimiento de una cultura 
digital  tóxica  que  está  moldeando  las  mentes  de  jóvenes  y  adolescentes.  La  denominada 
“manosfera” – conjunto de espacios digitales donde se difunden ideas antifeministas y misóginas- 
se ha convertido en un ecosistema que normaliza la violencia hacia las mujeres y atrae a los más 
jóvenes con discursos que banalizan los avances en igualdad, fomentando, además, entornos de 
radicalización emocional y aislamiento. Muchos chicos, desorientados ante los cambios  sociales, 
encuentran una falsa comunidad articulada en torno a la victimización masculina, el  odio y la 
desinformación.

En este punto, es imprescindible la unión de todas las instituciones y el conjunto de la sociedad en 
el esfuerzo para transformar las estructuras que perpetúan el machismo y la desigualdad, con una 
necesaria y firme implicación de los varones, si queremos poner fin a la violencia de género.

Las  Diputaciones  Andaluzas  renovamos  nuestro  máximo  compromiso  con  la  igualdad  y  la 
erradicación de cualquier  forma de violencia de género,  afrontando los desafíos que enfrenta 
nuestra sociedad, especialmente en el entorno digital y entre la juventud.



Un año  más,  en  conmemoración  del  DÍA INTERNACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, nos comprometemos a:
1. Fortalecer la cobertura en el  ámbito rural,  asegurando que todas las mujeres, vivan donde 
vivan, tengan acceso real a recursos de prevención, acompañamiento integral y protección frente 
a la violencia de género.
2. Continuar impulsando la cooperación institucional, consolidando alianzas entre Diputaciones, 
Ayuntamientos,  Administraciones  Autonómicas  y  Estatales,  así  como  con  Organizaciones 
Feministas y de la Sociedad Civil, para articular respuestas conjuntas y efectivas.
3. Facilitar una atención inclusiva e interseccional, que atienda de manera adecuada a mujeres en 
situación de mayor vulnerabilidad.
4. Velar por la aplicación efectiva de la legislacion vigente en materia de igualdad y violencia de 
género.
5. promover la sensiblización social y la corresponsabilidad de hombres y jóvenes, impulsando 
iniciativas  que  cuestionen  los  modelos  de  masculinidad  tradicionales  y  ofrezcan  referentes 
basados en la igualdad, el respeto y la no violencia.
6. Potenciar la educación en igualdad y sexual afectiva desde edades tempranas, proponiendo 
programas formativos dentro del sistema educativo reglado.
7. Visilizar la manosfera y su influencia tóxica, con campañas que muestren sus mecanismos de 
captación y manipulación,  dotando a profesionales y familais  de herramientas para identificar, 
prevenir y contrarrestar sus efectos en adolescentes y jóvenes.

La  violencia  hacia  las  mujeres  se  tiene  que  evitar.  La  violencia  digital  no  es  inofensiva.  La 
captación  digital  de  jóvenes  y  adolescentes  es  un  grave  problema.  La  responsabilidad  es 
colectiva. Es hora de actuar con la urgencia que requiere este contexto, protegiendo tanto a las 
víctimas actuales como a las futuras generaciones de mujeres y hombres que merecen crecer en 
un mundo libre de violencia de género, también en el espacio digital.
No dejarlos solos frente al machismo on-line de la Manosfera es prevenir la violencia de género.

#Manosfera#NoLosDejesSolos#MujereesLibresDeViolencia

Finalmente se somete a votación la  proposición y en votación ordinaria y  por  unanimidad es 
aceptada y por tanto se acuerda favorablemente por  los 12 Sres/as Diputados asistentes del 
Grupo PP-A,  los 11 Sres/as Diputados asistentes del Grupo PSOE-A,  los 2 Sres/as Diputados 
asistentes del Grupo IU-Andalucía que constituyen número superior al voto en contra suscrito por 
el  Sr.  Diputado del  Grupo VOX, acordándose por tanto aprobar la proposición y los acuerdos 
incluidos en la misma.

No habiendo más asuntos  que tratar  se  levanta  la  sesión  siendo las  doce horas  y  cuarenta 
minutos de este día, de  la que se extiende el presente Acta de la citada sesión extraordinaria del  
Pleno, que firma el Ilmo. Sr. Presidente conmigo, el Secretario General, que certifico.



ANEXO AL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÓRDOBA, CELEBRADA EL DÍA 24 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

Tras finalizar la sesión y, por tanto, resolverse sobre el único asunto incluido en el orden 
del día, siendo las doce horas y cuarenta minutos de este día, y estando presentes los/as Sres./as 
Diputados/as que se hace constar en el acta de dicha sesión plenaria, así como el Sr. Interventor y 
el Secretario General de la Corporación, D. Jesús Cobos Climent, el Ilmo. Sr. Presidente indica 
que estaba prevista la intervención de la Plataforma Cordobesa contra la Violencia a las Mujeres, 
por lo que da la palabra a la representante de la misma.

Dª LPD, en representación de la Plataforma Cordobesa contra la violencia a las mujeres, 
toma la palabra y se expresa en los siguientes términos:

Buenos días señor Presidente,

Señores y señoras diputadas, alumnado, amigos y amigas.

Nos  reunimos  en  este  pleno  un  año  más  para  conmemorar  el  "Día  Internacional  para  la 
Erradicación de la Violencia contra las Mujeres" Hoy, queremos recordar a todas las víctimas, y en 
particular, a las andaluzas, queremos rendir homenaje a todas las valientes que han roto con sus 
agresores, a las  que han sufrido o siguen sufriendo violencia a sus familias y a quienes han 
luchado incansablemente por un mundo más justo y equitativo.

La violencia contra las mujeres es una lacra que nos afecta a toda la ciudadanía, sin distinción de 
edad, raza, religión o condición social. Es una violación de los derechos humanos que nos duele 
y que debemos erradicar con urgencia.

Agradecemos  y  felicitamos  especialmente  a  los  niños  y  niñas  del  colegio  ferroviario,  Selene 
Márquez de la Obra Y Víctor Tejero de 4 de la ESO, que hoy están aquí  porque su presencia y 
sus  lecturas  nos recuerda que el  trabajo  por  la  igualdad y  la  lucha contra  las  violencias,  es 
también una lucha por un futuro mejor para ellos y ellas. Su inocencia y pureza nos inspiran a 
trabajar para que crezcan en un mundo donde la igualdad y el respeto sean la norma.

Gracias por vuestro trabajo. 

No  queremos terminar  esta  intervención,  sin  antes  no  lanzar   un  mensaje  de  compromiso  y 
reflexión sobre el papel fundamental que juegan los medios de comunicación en la prevención de 
la violencia contra las mujeres. La Cadena Ser, siempre trabaja  para dar visibilidad a esta lucha, 
para amplificar las voces de las víctimas y para promover una sociedad más justa y equitativa.

Los  medios  de  comunicación  tienen  la  responsabilidad  de  informar  con  sensibilidad  y  rigor, 
evitando estereotipos y lenguaje que perpetúe la violencia que sufren las mujeres. Son parte de la 
solución, no del problema.

Por ello agradecemos la labor que realizan y hoy la centramos en su Directora Isabel Sánchez, 
una mujer comprometida, una luchadora una Gran mujer, que hoy y aquí.

En este Día Internacional  para la  Erradicación de la  Violencia  contra las Mujeres,  afianza su 
compromiso de trabajar para erradicar esta lacra. Porque cree que la información puede cambiar 
la realidad.

Gracias por estar aquí hoy  



También vamos a conocer  por lo que pasan las victimas de violencia de genero con el testimonio 
de unas ellas. LPD, una mujer valiente que ha sido capaz de  romper con el agresor, una mujer 
luchadora, una sobreviviente y que ahora tenemos la suerte esta plataforma de contar con ella.

Gracias Mari Paz .    

Está Plataforma junto a la ciudadanía y a las Instituciones, renovamos nuestro compromiso para 
erradicar la violencia machista en todas sus formas. Seguiremos trabajando por la igualdad con la 
sociedad, centros educativos, colectivos sociales e Instituciones y en especial con las víctimas, 
por ellos pedimos respeto y lealtad a las Instituciones ya que así construiremos una sociedad más 
justa, más igualitaria y más segura para todas las mujeres. Porque cuando una mujer es libre de 
violencia, toda la sociedad se beneficia.

Es urgente y necesario crear un futuro más brillante para todas las personas que nos precederán. 
Sigamos trabajando para crear un mundo más seguro y justo para todas las mujeres, niñas y 
niños.

"Ni una menos, vivas nos queremos" 
Plataforma cordobesa contra la violencia a las mujeres.

Seguidamente  se  deja  constancia  en  acta  de  la  intervención  Dª  LPD  manifestando lo 
siguientes

Intervención Mari Paz Victima de violencia

Hola, muchas gracias por darme esta oportunidad y por permitirme poner voz a mi historia.

Soy  Mari  Paz,  madre  de  un  hijo  y  una hija,  y  hoy  estoy  aquí  como superviviente  de 
violencia machista. A veces me pregunto dónde empezó mi historia. Quizás en mi infancia, cuando 
vi a mi madre no ser respetada. Quizás cuando escuché insultos, cuando se menospreciaba a una 
mujer buena.

Quizás ahí aprendí, sin saberlo, a normalizar cosas que jamás deberían ser normales. Con 
los años, en mis relaciones de pareja, confundí el control con amor. Acepté que me dejaran a un 
lado. Acepté que no contaran conmigo. Acepté cosas que hoy sé que eran violencia. Y así, sin 
darme cuenta, mi mente se fue llenando de oscuridad. Yo siempre lo disculpaba. Pensaba que él 
llevaba razón. Me culpaba de todo. Y justo ahí empezó el verdadero maltrato:el psicológico y, más 
tarde, los empujones. Yo no tenía lugar en su vida. Me hacía sentir inferior. Me cambió la forma de 
vestir.

Me aisló de mis amistades. Incluso me recriminaba que usara bikini delante de sus amigos, 
diciéndome “respétame”, como si mi cuerpo fuese una falta hacia él. Y yo… siempre lo justificaba. 
Los dos últimos años han sido un verdadero calvario. Aún estoy cicatrizando heridas que no se 
ven,  pero  duelen.  Y aun  así,  hoy  estoy  aquí.  Hablando.  Con  voz  firme.  Porque  también  he 
encontrado una red de mujeres maravillosas, mujeres que me sostienen cuando flaqueo y que me 
recuerdan  que  no  estoy  sola.  Ellas  han  sido  mi  refugio,  mi  fuerza  y  mi  empuje  para  seguir  
adelante. Gracias a la Plataforma Cordobesa contra la violencia a las mujeres .También quiero 
contar algo muy importante:él me decía que yo estaba loca. Que tenía un problema. Que si me 
había tomado “la pastilla hoy”, que cambiara mi tratamiento, que le estaba regalando el dinero al  
psicólogo.

Me repetía  que tenía un “complejo  de inferioridad enorme”.Y cuando alguien que dice 
quererte te repite eso cada día, tu autoestima se va rompiendo por dentro, casi sin darte cuenta.



Empiezas a creer que quizá tiene razón. Empiezas a dudar de ti misma. Empiezas a pensar que 
realmente estás mal cuando en realidad lo que te estaba destruyendo era su trato y su violencia 
psicológica.

Sus comportamientos  me fueron apagando.  Y mi  cuerpo empezó a  hablar  por  mí:  ansiedad, 
depresión, jaquecas constantes, diarreas, agotamiento emocional…Mi cuerpo colapso, por todo el 
abuso físico y mental al que estaba sometida.

Eso, también, es violencia.  La que no deja moratones por fuera, pero te deja heridas profundas 
por dentro.

Y quiero nombrar a una mujer que ha iluminado parte de este camino: LPD, más conocida como 
H,  que  a  través  de  su  biografía  nos  enseña  a  valorarnos,  a  reconocernos,  a  quitarnos  la 
vergüenza social y, sobre todo, a saber decir NO sin remordimientos.
Ella también fue víctima de violencia machista .

Y para todas las mujeres que puedan estar escuchándome: no estáis solas hay salida y al final, lo 
que duele no es hablar…lo que duele es callar y como dice H en uno de sus libros: “Aprendiendo 
a desaprender lo aprendido.”

Gracias por escucharme.

Seguidamente interviene dos alumnos de 4º de la ESO del Colegio Ferroviario, LPD y LPD, 
los cuales dan lectura al siguiente texto:

“Buenos días, hablamos en representación del alumnado de 4 de la ESO del Colegio Ferroviario.

Hoy 24 de Noviembre de 2025, estamos aquí reunidos para hablar y recordar a las que ya no 
están a causa de un gran problema que nos atañe a todos en la sociedad, la violencia de género.

Pero, ¿realmente sabemos por qué es tan importante este día y lo que significa?

El 25 de Noviembre del año 1960 fueron cruelmente asesinadas Minerva, Patria y Maria Teresa, 
las hermanas Mirabal, por orden del dictador dominicano Rafael Trujillo. Eran activistas y estaban 
apoyando un movimiento de resistencia feminista y de defensa de los derechos humanos, del cual 
el dictador estaba en contra.

Se propuso establecer el 25 de Noviembre como el día de la lucha contra la violencia hacia las 
mujeres en conmemoración a ellas, las mariposas.

La violencia  de género es aquella  que afecta a las mujeres por  el  mero hecho de serlo.  Se 
entiende por violencia de género o violencia machista, cualquier acto violento o agresión basado 
en una situación de desigualdad entre el hombre y la mujer, donde el hombre ejerce poder sobre 
ella, teniendo como consecuencia un daño físico, sexual o psicológico.

No olvidemos el caso de Ana Orantes, que con su testimonio en televisión puso sobre la mesa la 
realidad que muchas mujeres vivían en su día a día: la violencia doméstica, que por desgracia la 
llevó a ser asesinada por su marido después de denunciarlo en televisión.

No olvidemos también la violencia vicaria, que consiste en hacer daño o incluso matar a los hijos e 
hijas de la mujer, con el único propósito de dañarla.

Recordemos así al cordobés José Bretón, que con el objetivo de hacerle daño a su mujer quemó a 
sus propios hijos en el año 2011.

Se han contabilizado 64 víctimas menores de edad desde el año 2013 en España.



No conseguimos comprender cómo, con la sociedad tan avanzada que supuestamente tenemos, 
seguimos escuchando esos horribles casos que salen en televisión.
El número de mujeres asesinadas por violencia de género asciende a 38 en 2025,
1.329 desde 2003.

Un maltratador no solo ejerce violencia contra su pareja; su forma de comportarse también influye 
profundamente  en  la  crianza.  Aunque  no  siempre  golpea  a  los  hijos,  vivir  en  un  ambiente 
controlado por un agresor tiene consecuencias directas y graves. Los patrones más comunes son 
criar desde el miedo y no el respeto, enseñanza de roles desiguales, manipulación emocional 
como forma de control y falta de apoyo afectivo.

Para encontrar casos de comportamientos machistas no hace falta que vayamos muy lejos, ya 
que aunque hablemos de igualdad más que nunca y hayamos avanzado mucho estos últimos 
años,  podemos encontrar  que muchas de estas actitudes se siguen repitiendo en las nuevas 
generaciones.

Estamos seguros de que muchas mujeres pueden afirmar que, en mayor o menor medida, han 
sufrido  alguna  vez  violencia  machista.  Las  agresiones  no  surgen  de  repente,  hay  que saber 
reconocer las señales desde el comienzo. Control, celos excesivos, aislamiento, tanto de familia 
como de amigos, la manipulación emocional, las miradas, los gestos…
Son solo  algunos ejemplos de acciones que también son violencia,  y,  hay  veces que no las 
distinguimos y acabamos normalizándolas.

La violencia no distingue edad, origen o nivel educativo y afecta a muchas personas. Algunas de 
estas violencias se ven, pero otras se ocultan en silencios forzados o se normalizan, pero todas, 
absolutamente todas, son inaceptables.

No podemos olvidar la lucha de muchas mujeres en otros países por intentar desprenderse de 
comportamientos que las denigran o no les permiten vivir en igualdad: la imposibilidad de acceder 
a la educación, el no poder caminar por la calle sin velo, no poder salir, actuar si no es bajo la  
tutela del hombre.

Que el ejemplo de la lucha de las mujeres nos sirva para concienciarnos de las decisiones que 
debemos tomar como sociedad para acercarnos a un futuro en el que este tipo de discursos no se 
den, pero no porque no podamos, sino porque no haga falta.

La lucha por la igualdad es algo universal y afecta tanto a mujeres como a hombres.
Por ello decimos que

Cada gesto, cada acción y cada palabra suma.

Sumemos para que ninguna mujer tenga miedo de volver a casa

Sumemos para que ninguna niña crezca pensando que la violencia es parte del amor

Sumemos para que la igualdad sea una realidad.”

Finalmente cierra el turno de intervenciones Dª LPD quien manifiesta lo siguiente:

Buenos días.

Hoy estoy aquí porque he tenido Suerte, mucha suerte diría yo. La de llegar a Córdoba, después 
de un largo recorrido vital y profesional, la de conocer a hombres y mujeres comprometidas con el  



bienestar común y la justicia social, la de haber sido elegida para leer este manifiesto que deseo 
que esté a la altura de la causa que me convoca, y de quienes me han precedido.

Gracias a la Plataforma por aceptarme, gracias Dulce y María Luisa, Marisa, por proponerme. 
Pero también hoy estoy aquí porque he tenido suerte cuando nos hemos elegido mis compañeros 
de vida y yo, y por ello pretendo que e5te momento que vamos a compartir este 24 de noviembre 
de 2025, sea un verdadero MANIFIESTO DE COMPROMISO, una renovación ante vosotros y 
vosotras de votos con la ética personal y profesional, la igualdad, con la fe en la acción de la 
sociedad  para  ayudar  al  prójimo,  un  compromiso  con  los  valores  que  he  ido  adquiriendo, 
fortaleciendo y conformando, como persona.

Pensando en cómo comenzar, recurrí a la base de comprobar las acepciones de manifiesto, para 
reconfirmar lo que sabía; lo que sabemos, proviene del latín  “manifestus” Adjetivo que significa 
descubierto, patente, claro. Un sustantivo que significa escrito que hace pública declaración de 
propósitos.  Pues  ahí  está,  eso  es:  quiero  ser  clara  y  dejar  patente  lo  que  es  y  está 
manifiestamente claro.

LA  VIOLENCIA  CONTRA  LAS  MUJERES  EXISTE,  A  NUESTRO  PESAR,  MUY  A  PESAR 
NUESTRO; HOY SIGUE EXISTIENDO EL MALTRATO A LAS MUJERES, EL ASESINATO DE 
MUJERES.

Y esta violencia que está tipíficada por ser la que se dirige a las mujeres por el hecho mismo de 
serlo,  por ser consideradas, por sus agresores, sujetos carentes de los derechos mínimos de 
libertad, respeto y capacidad de decisión. Esa violencia que se define en la Ley orgánica 1/2004 
es la que hoy sigue existiendo, y por la que lamentablemente podemos decir que, en lo que va de 
año, 38 mujeres, 12 de ellas en Andalucía, han sido asesinadas por sus parejas o exparejas. 
Desde que arrancó la estadística oficial, en 2003, son 1.334 mujeres.

Cuando damos estos datos, NO podemos pensar como sociedad que hablamos de una suerte de 
nombres y circunstancias ajenas. Debemos saber que NO SON ELLAS, ES ELLA. Ella era madre, 
hija,  ella  era  hermana  ,  amiga.  Ella  fue  la  víctima  de  un  hombre  que  no  supo  manejar  su 
fru5tración, su complejo, sus adiccione5, su miedo a la soledad, su maldad o ignorancia, porque 
creció dentro de normas propias del patriarcado que él ha reproducido, así sin más, y ELLA y sus 
hijos e hijas siempre son las víctimas.

Debemos  hacer  todo  nuestro  esfuerzo  por  y  para  humanizar  los  datos,  para  hacerlos  más 
comprensibles y cercanos, para que entendamos que la violencia hacia las mujeres se produce en 
la esfera más íntima, ataca a su dignidad, tiene lugar en el ámbito familiar, allí donde todo debería 
salvaguardarnos y protegernos, y por aquel que un día fue elegido con el sueño y la esperanza de 
ser feliz.

El futuro se define en el presente, el mañana se configura desde hoy; por eso hay que educar, 
formar; hemos de conseguir que ninguna de nuestras niñas sea una víctima, y que todos nuestros 
niños sepan que sin igualdad y respeto no hay un futuro bueno para NADIE.

Según datos de la Fundación Ana Bella, una mujer con formación media y que es maltratada tarda 
8  años  en  reconocer  que  lo  es  y  pedir  ayuda;  una  mujer  sin  estudios  tarda  12  años  en 
reconocerse víctima de malos tratos y, en ambos casos, habrá una media de 4 intentos antes de 
dejar al maltratador. Según el mismo estudio, hoy el 20% de los hombres menores de 24 años 
piensa que la violencia machi5ta es un invento feminista y el 72% de los hombres tiene miedo a 
ser denunciado falsamente.

Sin embargo,  en 2024 solo el  0,008% de las denuncias fueron falsas.  ¿PUEDE EL RELATO 
INTERESADO AL DATO OBJETIVO? ,  ¿Sirve  esto  a  quienes  quieren  construir  una  realidad 
paralela, una información condicionada, tóxica, falsa e interesada?



SÍ, existe ese riesgo y ahí nos deben encontrar, porque ahí estamos, ahí está la fuerza de la 
sociedad, de la verdad; ahí debemos Ser inasequibles al desaliento y perseverar, dialogar, dar 
argumentos una y otra y las veces que sea menester.

Pero… ¿Qué ha pasado?, ¿Hemos fallado los medios, la educación, la política, el entorno familiar, 
las asociaciones, las fuerzas de orden público, el sistema? Permítanme decir que NO, NO hemos 
fallado, ESTAMOS AVANZANDO. El trabajo de asociaciones, administraciones, fuerzas de orden 
público y medio5 está dando resultado.

Según datos del INE: el número de mujeres asesinadas por violencia machista disminuyó un 5,2% 
en el año 2024. Las denuncias aumentan, sí, Según aparece en la web del Consejo General del  
Poder  Judicial,  los  juzgados  de  violencia  sobre  la  mujer  en  E5  aña  recibieron,  en  el  último 
trimestre,  un 2,69 % más de denuncias,  que en el  mismo periodo del  año pa5ado.  Hay más 
denuncias porque, en materia de violencia hacia la mujer y violencia sexual, las mujeres y más 
aún las más jóvenes, tienen menos reparos para denunciar. Saben reconocer actitudes peligrosas 
para  ellas,  saben  discernir  y  ver  las  alertas,  los  comportamientos  complejos  que  pueden 
desembocar en una agresión.

Centrándonos en Córdoba, y según datos que nos ofrece el Sistema Viogen, hay 14.000 casos y 
10  son  los  que  están  en  riesgo  alto,  con  plan  de  seguridad  personalizada  adaptada  a  sus 
circunstancias. Y aquí quiero explicitar mi reconocimiento y agradecimiento a cada miembro del 
equipo LIBRA de la Policía Local, al equipo de la UFAM de la Policía Nacional y a la EMUME de la 
Guardia Civil, porque los hombres y mujeres de estos grupos saben cuidar, escuchar, en uno de 
Io5  momentos  de  mayor  vulnerabilidad.  Saben  acompañar  en  el  proceso  que  sucede  a  la 
denuncia y proveer a las víctimas de herramientas. Saben hacerlas sentir con la unicidad que 
merece, porque ellos saben que ES ELLA, EN SINGULAR.

Retorno la reflexión sobre lo que ha pasado a nuestro alrededor para que algunos colectivos 
interesados quieran hacer creer que estamos peor… ¿Sabíamos, hace apenas 10 años que el 
algoritmo nos iba a complicar la vida de esta forma? NO, no sabíamos ni que existiría WhatsApp, 
¿Podíamos saber que nuestros hijos e hijas llevarían el mundo en un bolsillo de su pantalón o de 
su  mochila?,  ¿Cuántas  televisiones,  teléfonos  u  ordenadores  había  en  nuestras  casas?, 
¿Sabíamos lo que era online?

Según publicó EL PAIS en un especial de educación en los colegios de Palo Alto, el epicentro de 
la  economía  digital  y  el  hábitat  de  quienes  piensan,  producen  y  venden  la  tecnología  que 
transforma  la  sociedad  del  siglo  XXI,  no  entra  una  pantalla  hasta  que  llegan  a  secundaria, 
mientras que en los centros de en5eñanza , en las e5cuelas de medio mundo se esfuerzan por 
introducir ordenadores, tabletas, pizarras interactivas y toda clase de productos tecnológicos y 
nuestro profesorado tiene que afrontar, con escasos medios, lo5 nuevos retos de FORMAR , ante 
un  estudiantado  que  maneja  una  realidad  que  está  fuera  de  los  planes  de  estudio  y  que 
invariablemente influye en ellos, en su desarrollo en su forma de ver y entender las relaciones 
afectivas, el sexo y cualquier cosa que a los 10 u 11 años te pueda Ilamar la atención , y ¡¡son  
muchas!!.

Hoy,  las  familias  se  debaten  entre  la  edad a  la  que corresponde a  su prole  tener  un  móvil,  
porque… Si no tienen, porque pueden estar aislados de su comunidad. Y si lo tienen, este puede 
Ser la puerta al bullying, al maltrato psicológico, a viejas formas de violencia con nuevos formatos.
Según  datos  de  una  investigación   reciente   (realizada  conjuntamente  por  UNICEF España, 
Red.es,  la  Universidad  de  Santiago  de  Compostela  y  el  Consejo  General  de  Colegios 
Profesionales de Ingeniería), con una base de 93.000 niños y adolescente5 de nuestro país, para 
conocer  el  uso  que  hacen  del  móvil  y  su  relación  con  las  redes  sociales,  revela  entre  sus 
conclusiones que: Cuatro de cada diez estudiantes duermen con el teléfono en su habitación, el 
86% de los  niños de 12 años ya tienen móvil.  Y nos alerta  de que el  25%, habían recibido 
mensajes con contenido sexual o erótico.



No nos tenemos que explicar unos a otros: el papel de la mujer en el mundo de la pornografía, 
reproduce SÍ O SÍ la desigualdad entre hombres y mujeres, transforma la manera de entender las 
relaciones. Ellos someten. Ellas son sometidas. AMBOS SON MANIPULADOS. Y eso reproduce 
un modelo que no Ileva a nada bueno.  De ahí  la  importancia  de la  formación,  el  diálogo,  la 
información  que  5e  ofrece  en  los  centros  de  educación  a  nuestros  adolescentes  y 
preadolescentes, por parte de las fuerzas de orden público y colectivos, y también del esfuerzo de 
las administraciones para realizar campañas de información y concienciación.

Tenemos por delante grandes retos, colectivos e individuales, porque estamos ante algo que no es 
responsabilidad de una sola de las partes, pero… ¿Qué hacemos desde los medios?, ¿Cómo 
podemos contribuir a mejorar el relato?

Es frecuente y recurrente poner en jaque el papel de los medios, tan fácil, frecuente y recurrente 
como interesado. Los medios sacamos a la Iuz lo que existía y no tenía nombre; recordemos con 
toda emoción y respeto a Ana Orantes y cómo su testimonio en 1997, en un medio, en CANAL 
SUR TELEVISIÓN, puso sobre el tablero una realidad común y silenciada para muchas mujeres 
de su época, y este testimonio desgarrador y lo que sucedió después, provocó un movimiento 
social y propició el nacimiento de colectivos, como nuestra plataforma cordobesa.

Ella, Ana Orantes, abrió un camino para poner de forma constante y vigilante la violencia a la 
mujer en el epicentro de los valores de los medios de comunicación. Desde entonces y a partir de 
ahí se puso la lupa en la violencia y se comenzó a tratar de forma constante, con compromiso y 
responsabilidad, las noticias sobre igualdad y violencia; se generó una sensibilidad y una toma de 
conciencia que aún no hemo5 abandonado y aquí quiero felicitar y reconocer al equipo de Radio 
Córdoba, emisora en la que tengo la suerte de trabajar desde hace 14 años, porque cuenta con 
profesionales  referentes  en  esta  materia  y  con  espacios  propios  para  tratar  la  igualdad,  la 
violencia, la educación. Y también quiero agradecer a las mujeres y hombres que a lo largo de 
estos  años  colaboran con  nosotros  en  los  diferentes  espacios  que  han ido  complementando 
nuestra programación, dedican su tiempo y compromiso por mejorar nuestra sociedad y defender 
valores y principios de IGUALDAD, nombres, entre otros muchos, que son referentes y referencia 
como: Aurora Genovés, Mercedes Osuna, Carmen León, Claudia Zafra, Carmen López, Elvira 
Pérez-Yruela,  María  José  Moruno,  María  José  Martínez,  Carmen  Ruiz,  Marisa  Raya,  Dulce 
Nombre,  Francisco  Rosales,  Octavio  Salazar  o  Elena  Vega,  nombres  que  contribuyeron  a 
transmitir conocimientos y datos que han ayudado a que se comprenda la dimensión del problema 
de la violencia y la necesidad de acabar con los estereotipos que la amparan o justifican.

SÍ, hemos avanzado, porqueesta concienciación colectiva ha conducido a: Visibilizar el problema, 
tiene nombre, se conoce y se reconoce. Crear un servicio de atención a víctimas como el 016 
Implementar sistemas, con la creación de juzgados específicos de violencia contra la mujer.

Establecer procesos de primeras medidas cautelares en el plazo de 24 horas. Introducir cambios 
como los dispositivos COMETA. Así que SÍ hemos avanzado, estamos mejor,  pero hemos de 
seguir  teniendo la violencia que sufren las mujeres como una alerta permanente, y desde los 
medios seguiremos comprometidos para informar de: Los fallos en los sistemas de protección, De 
lo que Significa el  nuevo reparto de los juzgados y lo que esto supone para la víctima y los 
profesionales de la justicia. De la falta de implementación de personal en los 108 juzgados que 
hay en España para la violencia y delitos sexuales. De la necesidad de dotar, por parte de todas 
Ias Administraciones, de los medios suficientes en todos los recursos dirigidos a las víctimas. Y lo 
haremos, porque creemos firme y profundamente que se trata de un riesgo social con el que hay 
que acabar, porque cuando muere una mujer a manos de su asesino, nunca puede ser una más; 
SIEMPRE SERÁ ÚNICA, SERÁ ELLA.

Muchas gracias.”

A continuación el  Sr. Presidente, D. Salvador Fuentes Lopera,  agradece las anteriores 
intervenciones y para finalizar solo tiene palabras de agradecimiento a la Plataforma Cordobesa 



contra la violencia a las mujeres y a todos los que han hecho posible la celebración de este Pleno 
Extraordinario conmemorando el día 25 de noviembre como Día Internacional para la eliminación 
de la violencia a las mujeres. Selene y Víctor han recordado en su intervención a las que ya no 
están y aunque lo harán mañana todas las Instituciones de todo el mundo, quiere cerrar este acto 
con un minuto de silencio a las que ya no están y, posteriormente, se concentrarán en el Patio 
Barroco para hacer una foto todos juntos.

Tras guardarse un minuto de silencio, finalizan las anteriores intervenciones siendo las 
trece horas de este día y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.10 del Reglamento de 
Participación Ciudadana, aprobado por el Pleno de esta Excma. Diputación Provincial, se extiende 
el  presente Anexo al  Acta de la  citada sesión extraordinaria del  Pleno,  que firma el  Ilmo.  Sr.  
Presidente conmigo, el Secretario General, que certifico.


